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Condiciones.

Verá la luz pública este periódico 
dos veces por semana.

La suscripción á una serie de f2 nú­
meros vale $ i.oo, pagadero an­
ticipadamente.

Número suelto, io centavos el dia de 
su aparición: pero más tarde se cobra­
ra el doble.

Remitidos se admiten si no pugnan 
con la índole del periódico, á razón de 
$  S la columna. Comunicados y anun­
cios, á precios equitativos y convencio­
nales.

Se. canjea con todos los periódicos, 
nacionales y extranjeros, á quienes al 
enviárseles acepten la permuta.

El Director será responsable de to­
dos los escritos que apurez,c a p , .de 
acuerdo con la Ley de imprenta vigen­
te en el país.

Para todo lo relacionado con el pe­
riódico, únicamente deben entenderse 
con el señor don Juan N. de la Guar­
dia, su Director y propietario.

Apartado número 18 , '
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Lo inesperado
Mucho quisiéramos decir» 

por que hay terna para ello su­
ficiente y variado, sobre las úl­
timas noticias propaladas, de 
significados deferentes, y que 
por mejor decir no engranan, 
apesar de que dan vueltas.

Esas noticias, que nosotros 
consideramos bolas, porque ha­
biendo» interrupción en los te­
légrafos, nada verídico debe 
deducirse de ellas, pueden más 
ó menos afectar el ánimo de 
los nerviosos ó impresionables 
puede también ser objeto de 
plácemes para aquellos que no 
se paran á considerar, que no «5 
fácil darse cuenta de lo que pasa 
sin que pr u e bas testi m o niales 
y de carácter auténtico, con­
firmen ia veracidad de los he­
chos.

Se ruge con alguna insis­
tencia que el Excmo. señor 
Caro no se ha separado el 2 de 
los corrientes, como debió ha-

Panamá, iq de

cerlo para no inhabilitarse como 
Candidato Presidencial, y al 
mismo tiempo se asegura que 
ha hecho formal renuncia de 
su. Candidatura, pero como 
también se nos ha informado 
que , el telégrafo por donde 
debió cursar tal noticia está 
interrumpido, de aquí, que 
nosotros en consecuencia sa­
quemos la especie, de que será 
mejor esperar noticias algo 
más sinceras y verídicas y so­
bretodo, aguardar á que el 
Excmo. señor Caro, como lu 
tien'e ofrecido lance su Mani­
fiesto al País, para no per­
dernos como él sabiamente lo 
dijó, en el desconcierto y las 
tinieblas.

Se hace casi imposible creer 
que el señor Caro,después de sus 
varias manifestaciones públicas 
hechas en diferentes documen­
tos de alta significación, en to­
dos los cuales ha demostrado 
grandeza de ánimo y entereza 
de carácter, hubiera de flaquear 
en los augustos y supremos 
momentos que más se nece­
sitaba su deseada voluntad y 
su firme propósito de com­
placer á los amigos, que en 
número superior, han deter­
minado previsoramente que 
siga la. dirección de la Repú­
blica, encomendada á sus bue­
nas é intencionadas luces.

Nosotros no podemos creer 
absolutamente que haya quien 
se imagine que el señor Caro, 
sin documento previo y á la 
par satisfactorio para la N a­
ción dé un paso semejante, 
porque como lo hemos dicho 
en otra ocasión los servidores 
públicos no se pertenecen y,es­
tán perfectamente obligados á 
complacer a los que en ellor 
fincan y depositan i o intere 
de la Patria.

Estas consideraciones 
que de manera alguna f 
tildarse de superfluas, ’ 
que, con ánimo desprev» 
sereno nos hacen trae 
conclusiones, conclusiont

Agosto de 1897.
- r

como ya hemos dicho al prin­
cipio, deben tener su me 
diata ó inmediata ratificación 
ó rectificación.

Mientras ello sucede, nos­
otros corno soldados discipli­
narios, no podemos hacei otra 
cosa, sino esperar que el tiem­
po y las legítimas comunica­
ciones nos descifren el enigma 
que para nosotros encierra la 
noticia circulada, sin que en 
afirmativo caso, ello sea causa 
de ojeriza o inmerecidos ren­
cores.

Esperemos pués; seamos 
siempre cuerdos y no ejecu­
temos con antelación actos 
irreflexivos de funestas conse­
cuencias.

Algo extemporáneo y poco 
meditado nos parece, por nues­
tras anteriores aclaraciones el 
artículo, editorial de L a  Cam 
pañal qué trae en su número 
del 4 de los corrientes, pues 
nosotros no tenemos derecho 
alguno todavía para permi­
tirnos lanzar conceptos que 
por muy buen ánimo que nos 
guíe, no dejen de salir desca­
minados.

Por otra parte, el triunfo de 
una persona no puede ni debe 
considerarse en verdadera ra­
zón como el triunfo de un par­
tido, por que dado por sen­
tado, que el Excmo. señor 
Caro hubiere determinado no 
separarse del ejercicio de sus 
funciones y aun renunciado su 
candidatura, ño por esto ha 
perecido el Partido Nación ‘ 
y los acontecimientos fut 
indicaran quien pueda ,c 
escogí*) para dirigir e 
parti' 
nrr

■I- NUM. 7.

del actual debate, á quienes 
hemos reconocido como tales 
ántes de ahora v cuya voz aun 
no se ha dejado oir.

Post scriptum.
Escrito ya nuestro editorial 

Lo inesperado, nos ha llegado 
la noticia de haberse restable­
cido la comunicación telegráfi­
ca y con ello el recibo de un 
cable avisando que el Excmo. 
señor Caro, no sólo no se ha 
separado el día 2 de los corrien­
tes, corno se esperaba, sino que 
ha renunciado la candidatura 
presidencial que voluntaria1 
mente le ofreciera el Partido 
nacional; pero no creyendo no­
sotros que haya motivos para 
retirar el referido editorial, tal 
lo hemos dejado, . pues él ni 
quita ni pone rey. Lo que sí 
hemos resuelto es suprimir des­
de el presente número su can­
didatura, por dos razones muy 
poderosas: la primera, porque 
habiéndola renunciado, sería 
temeiario seguir sustentándola; 
y segundo, porque la Ley de 
imprenta lo prohibe tácita­
mente.

Hechas las consiguientes sal­
vedades. pasamos ahora á ma­
nifestar nuestra opinión.

El señor Caro ha dado un 
ejemplo de desprendimiento y  
nobleza de carácter, nilirá San­
gré0 SU«
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2 6 EL CONFIDENTE.

nés. Lo que sí debemos procu­
rarnos es suficiente cordura y 
estrecharnos y unirnos cada día 
más. para que de nuesrra unión 
v disciplina resulte el triunfo 
indudable de nuestro partido.

Así lo suplicamos sincera 
mente á nuestros copa nádanos, 
ofreciendo nosotros ayudar en 
nuestra corta esfera á tan salu­
dable Ipgro.

El futuro,

son funestas y de ningún reparo. 
Lo que'nos impone el deber en 
éstos momentos, es pbrar con 
cordura y no dejarnos llevar de 
las primeras impresiones; impor­
ta so b re to d o, q u e au n e m os sa c r ifi 
cios y nos dispongamos ante todo 
á velar por la felicidad de la Re­
pública antes que doblegarnos á 
nuestras impresiones; de ello 
derivaremos mayor provecho y 
podremos adquirir mejores' re­
sultados.

COLABO RACION

Colombia necesita de paz y 
tranquilidad, porque na sido 
muy larga la cosecha de cala­
midades que hemos recojido en 
estos últimos tiempos De algo 
deben servir los golpes que se 
reciben en el batallar de la vida, 
y  si ello, no nos enseña la prácti­
ca-experiencia que se deb<b po­
seer para la buena dirección de 
nuestras obras, sería fácil creer 
q u e  somos ó muy perversos ó 

¡muy torpes.
Ejemplos nos dan naciones ci- 

vilizadas y temperantes, no di­
gamos del Viejo Continente, si 
no de la misma América, en que 
se suceden unos á otros loŝ  Go­
biernos sin rencillas, ni desórde­
nes, y tan solo acatando la vo­
luntad de la mayoría popular 
consignada en .las urnas.

i;e, y hasta impo­
didos de la fama 
13 depueblocul- 

tengan nuestros 
ntradeciria, por 
itarios de parti- 
n en bien poco 
ue el personalis 
do, es el que en 
ndas civiles, sien- 
Falta á nuestro 
vicio y tino en 

ciertos procedimientos, porque 
resulta generalmente, que la opo­
sición trata siempre de defender 
sus principios vituperando á 
los - Gobiernos, acojiendo toda 
especie maligna que contra ellos 
se diga, sin datos ni comproban­
tes y como recurso natural para 
llamar la atención y la curiosi­
dad de los que fácil es suponer 
aguardan de los cambios su 
próxima prosperidad, sin parar­
se á considerar-que todo ello nos 
desacredita no solo en el país 
mismo, sino fuera de él; y esto 
no solo nos hace perder en el 
buen concepto que parece nos 
tienen, sino que poco à,poco va­
mos mermando el crédito y nos 

' l' tn para prosperar y pa-'-hs

Los t raba jos  Úel Canal.
____ , *--------~

Hemos anunciado á nuestros 
lectores que les daríamos algún 
informe verídico sobre el estado 
actual de los trabajos de la Com­
pañía Nueva del Canal de Panamá 
y esta idea nos la ha sugerido un 
editorial del ' estimable colega 
E l  Cronista reproduciendo^ unos 
datos estractados de artículos 
parisienses.

En cuanto á lo fidedigno dé­
los periodistas sobre los asuntos 
que les son encomendados sabe­
mos todos á que atenernos y. ha­
ce muy pocos días, un colabora­
dor francés ele la Estrella de Pa­
namá lefería la candidez ó más 
bien la ignorancia, crasa de un 
i repórter que habiendo ido a exa 
! minar los trabajos ejecutados en 
I La Boca nose fijó más que en los 
[pelicanos ó aves acuáticas que 
vió encaramadas sobre los made­
ros del apuntamiento, y no trajo 
más datos. ¡Esto lo dice todo!

Por otro lado, en nuestra cali 
dad de francés, no quisiéramos 
que nos juzguen de mal patriota 
ó de enemigo particular de la 
Compañía Nueva por ' algún vil 
motivo de interés personal.

Al contrario, no tenemos más 
que agradecerle á la Compañía 
Nueva, y cuando, hará unos 5 
meses, solicitamos un modesto 
emplio en Culebrazo obtuvimos 
inmediatamente como nuestra 
intención no era otra que la de 
ponernos al corriente del estado 
actual de las obras, lo renuncia 
mos á los pocos días.

Aquí, no queremos tratar de 
otra cosa que de ia obligación en 
la cual nos creemos de no dejar 
engañar al púoliqo y de. no fo­
mentar ilusiones peligrosas.

Pues, en realidad, hay que de­
cirlo con. tocia franqueza, el Ca­
nal, [que en nuestro concepto se 
hará tarde ó temprano,] no se ter 
minará jam ás por la Compañía 
Neueva que actualmente rige.

Leemos que hay 4.000 robre-, 
rp?; nos atreveríamos á sostener

\nohay efectivamente masque 
\  1.500 lo que es miiy insig- 

T¡te para tamaña din presa, 
-¿dual obrero, n*-rro airi- 

' toiio, y 
xdi-

obra se destruirá á medida v sec- 
ional mente.

El único trabajo útil que se 
hace actualmente es el w h a rf de 
La Boca y esté, por cuanto, no 
será ninguna prosperidad para  
Panamá sin la terminación del Ca­
nal.

Los Directores técnicos, más 
importantes, tales como los se­
ñores Mutin y Mange, están 
desde, meses anteriores, y sin 
querer despreciar los respetabi 
i i si musí personalidades que han 
quedado en frente de la Direc­
ción no son ellos los que pueden 
oírccei* sufi- lente confianza para 
hacer creer en la realización de 
las esperanzas un instante con­
cebido y de nuevo definitiva­
mente abandonadas. ■ /

Es un deber hacer saber á los 
extrangeros que, ilusionados por 
artículos periodísticos, podrían 
figurarse hallar aquí modo cid 
prosperar,; á la sombra del Canal^ 
que esta Empresa está en actuali­
dad poco menos que muerta y 
que se habla siempre de ella en 
voz baja y con suspiros descon­
soladores tal como se habla ai 
lado de la cama de un enfermo 
desahuciado.

Pero, como lo hemos escrito 
en otra hoja respetable de esta 
ciudad, hace muy pocos meses 
•[1], nuestra convicción es que 
con método y perseverancia la 
apertura del Canal de Panama 
será un hecho dentro de pocos 
años si se encomienda á cabeza* 
Y á manos diestras con un capi­
tal suficiente.

nunciar, nadie tiene derecho á destruir 
su voluntad, siempre que esa voluntad 
no daña á los demas; el doctor Caro ha­
bría tenido sus razones para renunciar, 
pero el estaba, llamado repetimos, co­
mo hombre de gran talento á llevar a 
cabo la organización artística!, ó dçl 
trabajo, y colocarnos siquiera en la mi­
tad de la altura en que hoy se encuen­
tra los Estados Unidos: por iser cíe 
absoluta necesidad, para que la yída del 
cuerpo social como enteridad y colectiva 
se desarrolle conforme á la naturaleza 
y sus leyes, y salga del periodo estacio­
nario y de revueltas constantes á lo 
armónico. Esta organización no será 
pbsible mientras las leyes de nuestros 
Códigos no se ajusten á los principios 
de justicia j, verdad como resortes que 
exije la atracción; pero con todo, aun­
que el progreso sea lento, no por eso es 
menos real y evidente en la actualidad, 
y de suponerse es que los Colombianos 
entremos sin dilación en el camino del 
mejoramiento social, como complemen­
to y consecuencia de las conquistas de 
la inteligencia.

La religión cristiana como verdad 
absoluta, contiene en si una serie infi 
nita de verdades. La Religión no so­
lamente habla de Dios, nos habla tam ­
bién de nuestros sentimientos.de nues­
tra voluntad, de nuestras ideas; envuel­
ve toda el alma como la atmosfera, ro­
dea todo el cuerpo. A la razón le . da 
á conocer á Dios y su ley; á la.con­
ciencia la libertad moral, la responsa­
bilidad humana: á la sensibilidad le 
oreviene el amor, la esperànza; y de 
todos estos principios fundamentales 
quiere que el hombre y de consiguien­
te los Gobernantes deduzcan por medio 
de la instrucción, la verdad social y po­
lítica en ellos virtualmente contenida, 
verdad que Indudablemente esta con 
los principios del doctor Miguel Anto-^ 
nio Çaro y del General Rafel Reyes en 
armonia y consonancia.

Bohío 8 de Agosto de 1897.

A. A ntonio  C a s a n o v a .

J o r g e  B r i s s o ñ . 

Panamá, Agosto de 1897. ;

Ideal de Progreso,

La inteligencia, la razón y el senti, 
m ten to unidos, ven a gran distancia y 
con mirada segura en ei tenebrosocam 
po de la política. Entender razonar 
y sentir, es preciso unirlos para ver con 
seguridad, y claro.

Declaramos dan franqueza,con el pa­
triotismo digno de los hijos de los que 
regaron con su sangre, en los tiempos 
de la independencia los campos de

V A R I E D A D E S

L a  l á g r i m a .

h A A m i r a .

Nada hay tan santo, tan sincero, tan 
leal como una lágrima.

Y sin embargo así como la palabra 
(dada para la verdad) es insrrumento 
de mentira, las lágrimas (que debían 
ser intérpretes del corazón, de! sentí 
miento) son en el mumáo á veces los 
voceros del frío cálculo ó de intereses 
viles.

Las lágrimas que ni son íntimas, niCíe la ínuepeiiucm-ia ^  , ' ' i ....... ,—  :
nuestra queriJa patria por fructificar lâiqueman, no son lágrimas, Una lagrima.
.ibertad, que creemos al doctor Miguel 
Antonio Caro y al General Rafael Re­
yes los candidatos más competentes en 
la actualidad para hacer la felicidad 
de Colombia. ¿I esto por que? Poi­
que ademas de se/ prácticos en la cien­
cia de gobernar abrigan los siguientes 
principios: Orden y Libertad, jerai 
qui a é Igualdad. Justicia y Fraterno 
dad. Gapital y Trabajo. Propiedad y 
Mutualidad. Solidaridad y Progreso.

Estos principios son como la trama 
que de que se teje el organismo social,
V no solamente pueden resistir la prue­
ba de la universalización sin hayar 
contradicción lógica, sin tocar en e! 
nihilismo, sino que hasta pueden sei 
elevados al carácter de absolutos y 
constituir mejores leyes para la v¡dá¡cidme: ¿cuántas 
humana. Porque, concebir relacionesjcuántos años de 
universales de orden, de justici , de- 
trabajo, de libertad, de solidaridad, de 
progreso''etc. etc., es tanto como . fijar 
principios destinadas á ser fuente de 
los derechos y ios deberes de los hbilî-- 
¡¿res reunidos erj sociedad.

•Es, pues,,-preciso, d sde este mornen- 
n cuA se dice que Vi doctor Caro 

aiinciado.su candidatura, trabajar 
ior y sin descauzo para que vuel- 

y no desaire á la mayoría de 
nbianos que ven en él la pros- 
de la patria. Pero como se 
que ha tenido voluntad de re-

nuestros artículos 1 El Canal de Pana- 
ompañía N ueva” publicada en Abril y 

'el Istmo de Panam á .

que sale de los ojos y no del corazón, 
no merecer siquiera este santo nombre.

Las lágrimas de una coqueta no son 
lágr.mas. Ni son lágrimas las del hijo 
que hereda, ni las de la viuda joven, 
hermosa, rica y pretendida.

Las lágrimas son una sangre sin color 
que las heridas del corazón, derraman 
por nuestros ojos.

El que no tiene ese “ triste don” del 
sentimiento; el que no vive mirando 
más allá, el qua no levanta un templo 
obscuro al ver aparecer cada dolor; el 
que al brillar una esperanza no es ca-1 
paz de hacerla dar luz bastante que ilu­
mine sus días que fueron á su porvenir, 
ese no sabe, ese no puede llorar.

Vosotros 'los que sabéis llorar, de­
horas, cuántos días, 
amargura tienen que 

entrar al corazón de un hombre para 
hacer que de su fondo brote una lagri­
ma siquiera?

;0 h! Los que no sabéis sentir, vo— 
soaOS no puteis conocer ni imaginais 
cuántas esperanzas perdidas,, cuántos 
sueños, cuántos desengaños y dolores
se esconden en cada lágrime!

Por eso y para eso las lágrimas se 
sienten en silencio, £'n lo solo, en lo ca­
llado..........!

El que llora en público, no llora: 
ese es un hipócrita del sentimiento.

Las lágrimas no son para los demás. 
Son para uno mismo: son para el que 
las vierte. '

Ellas son como todo lo íntimo; el
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misterio y el silencio le dan vida: la 
luz y el ruido las desnaturalizan ó las 
matan.

Une llora cuando el reflejo de su 
propia alma ve ó entrevé los escollos 
en que se perdió su corazón . Y  como 
esos escollos son la vida, por eso la vi­
da es un camino de dolores.

¡Amor, amistad, placer y pena! ¡Es­
peranzas, temores, ilusiones, desecan- 
ños! Todo necesita para tener sabor 
llevar adelante, ó dejar atrás alguna 
lágrima. El placer no es placer mien­
tras no llore. Ni se hace ligera ó sopor­
table la desgracia sino cuando uno aho 
ga entre sus prppias lágrimas ó trata de 
ahogarel sentimiento que podría matar­
lo.

C amilo  A ntonio  E c h e v e r r i .

Z I G - Z A G S

FELIPE U r e t a  es el nombre de un 
individuo que según se nos ha afirma­
do ha desaparecido de esta ciudad lle­
vándose consigo, no sabemos con segu­
ridad que suma del establecimiento de 
nuestro amigo don Nicolás Remón, 
dónde estaba empleado désde hacía al 
gún tiempo.

Lamentamos con sinceridad^el suce­
so, tanto por el indigno procedimiento 
de dicho joven, cuánto por la pérdida 
que inesperadamente ha sufrido el a- 
migo Remón.

E n Bogotá ha fallecido recientemen - 
la estimable matrona Señora Doña 
Teresa Espinosa de Conde y hermana 
del Señor Fernando Conde esposa 
del Señor don Antonio R. Espinosa.

Enviamos á sus deudos nuestra ex­
presión snicera de condolencia espe­
cialmente á nuestro amigo el Señor 
don Antonio R Espinosa.

G u e r r a  A v i s a d a .......... Tal es el tí­
tulo de un articulejo sin ton ni son 
que trae el ú lt im o núm ero d c E l  Con­
secuente, del cual nada en resúmen he­
mos podido colegir, si se exceptúa el 
hecho de que se refiere á algo que se 
dijo en el número 5 de este periódico.

Sepa el señor Redactor del papel ci­
tado  que el Director de E l C o n f i d e n  
TE es el único responsable de todo lo 
que en él aparezca y acepta todas las 
consecuencias del caso protestando de 
que se haga uso del artificio de creer 
que sea otro quien escriba, pues aun 
dada esta consideración siempre debv 
combatirse con el enemigo que sale al 
frente y no con el que sé imaginan es 
tá  oculto, al estilo Quijotesco.

En cuanto á lo cíe ponernos en la 
‘picota nos hace gracia, pues para ello 
se necesitan antecedentes, condiciones 
especiales de moral y de buena conduc­
ta, que, nos parecen andan en pañales 
por allá y Sobre todo que abonen altjue 
tal haga suficientemente. Lo demas Son 
amenazas que no alcanzan muy lejos 
como le sucede á los cohetes.

Además tenemos comprobantes es 
critos que nos respaldan para escapar­
nos de cualquier calumnia que se nos 
levante.

’ El que tiene techo de vidrio no tira 
piedras al del vecino, quien lo tiene de 
hierbo acanalado.

El señor Redactor d& E l  Consecuente 
tampoco firma el articulejo en cuestión 
y no esta autorizado por esa misma 
razón y las antepuestas para despreciar 
á nadie ni para exigir, ni para dar á en­
tender que los Directores de periódi­
cos escriben por mano agena.

JUVENTUD Nacionalista, á que ban 
do pertenecerá? Al de los conservadores 
históricos, ó al de los NACIONALISTAS?

Contestación pagada. y

(Co m u n ic a d o .)
S i el señor Da”gober,to Arosemena S. 

redactor casual de E l  Consecuente, en 
su artículo del número último titulado- 
j¡4 guerra avisada. . . . .  .se refiere al au­
tor del presente com un icad o , nos 
permitimos manifestarle que ha debido 
primero cancelar la cuenta de cinco 
pesos que le dimos una noche de tea­
tro, fuera de ©tras cosas fútiles quemo 
mencionamos. Sólo así podría hablar­
se con entera propiedad; lq demás, na­
die lo ignora; todo el mundo lo sabe.

O F I C I A L

amigo el Doc- 
ha sido herido 

de su cora

H emos visto y leido, aunque no en 
s calidad de canje, el número 8o de la 5.a 
época, de aparición de E l Duende pe­
riódico humorístico y festivo que re­
dacta y dirige nuestro particular ami­
go señor don Edmundo Botello [León 
D. Betoudemj. Al corresponderle 
nosotros el saludo general que envía á 
la prensa, grato nos es desearle larga y 
provechosa vida.

El contenido del número que tene­
mos á la vista es bien variado y ameno.

H an  visitado nuestra  mesa’de redac­
ción, venidos por el ú ltimo correo del 
interior de la República, E l Porvenir 
de Barranquilla, nuevo adalid que, en 
pro de nuetra causa, ha comenzado á 
publicarse en esa ciudad; y E l Correo 
del Norte, de Ocaña. Agradecemos el 
envío y con gusto correspondemos el 
canje.

N ue str o  estimable 
tor Don Fidel Tejada, 
en la fibra más sensible 
zón con la repentina desaparición do- 
uno de sus muy queridos hijos.

Acompañárnosle en su muy .justo do­
lor y le presentamos nuestro más sen­
tido pétsame por tan triste acontecí 
miento.

En el último número de La Campaña 
ó sea el del 8 del presente, en un ar­
tículo que lleva por título Recuerdos, 
hemos visto un error que, por no creer­
lo de imprenta nos permitimos rectifi­
car.

Las p.dalyas bíblicas de la cena de 
BaltaSir, no fueron corno lo dice el co­
lega:
Thecel, Manes, Fanes; sino. M a n e s , 
T h e c e L, F a r e s , q u e  in d u d ab le m e n te  
no significa lo mismo. ,

Hacemos esta corrección, por ser 
punto de historia y nada más.

A É l  Porvenir de Barranquilla per­
tenecen las signie-utéíj líneas que con 
gusto reproducimos:

General Enrique Arboleda C.
Este inteligente é ilustrado colombia­
no que tan , dignamente conseiva las 
glorias de sus progenitores, ha comen­
zado á dará m publicidad, en E l Tele­
g r a m  de Bogotá, una serie de razo­
nados é interesantes artículos, que 
versan'sobre Historia Patria, unos, y 
otros sobre el modo como deben for­
marse los partidos politicos del país, 
áfin de asegurar una paz sólida, y al 
amparo de principios esencialmente 
republicanos.

Recomendamos la lectura de esas 
producciones, reservándonos el ■ tratar 
de ellas detenidamente en los próximo 
números de este periódico.

LEY 157 DE 1896,
(12 DE ¿DICIEMBRE) 

sobre prensa

L o s  Amigos.
(De Adolfo León Gómez.)

Dolorosa experiencia me ha enseñado 
cosas que el corazón creyera extraño, 
tal es una verdad que aquí consigno 
con sangre de mi alma:

Que se debe temer ádos amigos 
mas que á los enemigos ¡cosa rara! 
porque estos nos atacan frente á fíente 
y aquellos..........por la espalda,

(COMUNICADO)

E n la florecieete ciudad de
quilla, se ha establecido u s a  Agencia 
de negocios y comisiones de todo  gé­
nero con el significativo nombre de 
La Cooperativa, bajo la direedión^de los 
conocidos v bien “reputados caballeros 
Señores don Antonio Martínez A parD  
cio V. v : Benito Faltón.

p ú la idea, y al enviar nu-
e ó ifnes á los citados caballe-
rt .... nd 'es prosperidad, nos es
gr reóuinc dar dicha Agencia á los 
Ce -■ i-re i a rues del Istmo que tengan 
nej ios relacionados con aquella ciu- 
dac

Sabemos que un individuo, pariente 
de una de las autpridades más respeta­
bles. de esta capital, ha sido po'r segun- 

Barran- Ida vez reducido á prisión por los deltos
de falsificación de firma y estafa... .¿  
volverá, como la primera véz, á absol­
verlo el tribunal del jurado, á pesar, 
según se nos há asegurado, de que 
existía en el sumario la prueba plena 
del delito porque se le acusaba?!Oh 
témpora!¡Oh mores!

(COMUNICADO.)

D a s , pues recibe. ¿Una persona ó 
individuo que para el caso e's igual, que 
haya sido Director. Redactor y Propie­
tario de un penódu o r on P i­
dona/, y per ende, rea . 1

Artículo 53. La pena impuesta por 
el Gobernador se llevará inmediata­
mente á cabo, si fuera la de suspensión 
del periódico y se refiere á los delitos 
especificados en los ordinarios i.°,2.°,3.0, 
7.0,8 .0, I 3, i 6 v 17 del artículo 32. En 
los demás casos deberá aguardarse la 
decisión del Tribunal ó la del Consejo 
de Estado, si el Tribunal revoca la re­
solución del Gobernador.

Artículo 54. De la resolución dicta­
da por el Gobernador se sacará una 
copia que se le entregará al penado al 
tiempo de hacérsele la notificación de 
aquella.

Artículo 55, Si la notificación no pu­
diere hacerse personalmente al penado, 
se surtirá al día siguiente de dictada la 
providencia del Gobernador. Por me­
dio de un edicto fijado por vein­
ticuatro horas en la puerta del estable­
cimiento donde se hubiere editado la 
producción.

A rtícu lo  56. Cuando la 1persona Pe' 
nada no resida.en la capital del Depar 
ta mentó, la notificación personal ó̂ ptor 
ed ic to  se liara en la Prefectura ó ejn la 
A lca id ía  de| lugar donde la publicación 
se hubiere editado, veinticuatro horas 
después de c o m u n ic a d a  la resolución 
dtd Gobernacor, co m u n ic ac ió n  que 
preferentemente se hará por telégrafo.

Artículo 57. dentro de las veinticua­
tro horas siguientes á la nptificació.n, 
más el término de la distrncia, puede 
el penado ocurrir por medio de un me­
morial hecho en papel cumún al Tribu 
nal del Distroto Jndicial, donde se ha­
ya editado la produce.ón, alegando las 
razones que á su juicio existan para 
combatir la resolución del Gobernador 
y pedir que ésta sea derogada ó refor­
mada.

Artículo 58. Recibida en el Tribunal 
la solicitud á que se refiere el anterior 
artículo, el Presidente de la Corpora­
ción sorteará dos miembros de ella 
dentro de veinticuatro horas, y baio su 
Presidencia se eligirá, por pluralidad 
de votes, el Magistrado que dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes á 
la designación, deba piesentar, con 
vista de los documentos respectivos, 
el proyecto por medio del cual se con­
firme, reforme ó derogue la resolución 
del Gobernador, proyecto que será aco­
gido por mayorías de votos.

Artículo. 5Q. En ningún caso la 
Comisión del Tribunal dejará trans­
currir más de setenta y dos horas des­
pués de repartido el .negocio, sin ha­
ber comunicado al Gobernador la de­
cisión acordada, copia de la cual se 
facilitará, además, al interesado en 
casó de ser solicits da.

Artículo 60 Le desición del Tri­
bunal se notificará en los términos del 
Artículo 55.

Aítículo 61. Cuando la desición 
del Tribunal no fuere conforme con la 
del Gobernador, puede éste confon 
marse con lo decidido por aquél, ó 
bien ocurrir dentro de las veinticuatro 
horas, y con copía de lo actuado, para 
ante el Consejo de Estado.

Artículo 62. Cuando, la resolución 
del Gobernador deba llevarse inme- 

• ' cabo no tendrá el penado
echo á reclamar indemfbznctór.' dei

daños y perjuicios, aunque ¡esa résolu»^ 
clon sea revocada, ó reformada.

Artículo 63. Recibidos en el Conse­
jo de Estado los documentos de que 
habla el artículo 61, (procede;rá el Con­
sejo como se ordena en el artículo 58 
respecto del modo de proceder el Tri­
bunal, y la decisión tomada se comuni­
cará inmediatamente al Gobernador.

Artículo 64. Cuando fuere el Minis­
tro de Gobierno quien dictare la reso­
lución de que habla el artículo 51, ella 
se comunicará al Gobernador del De­
partamento en que hubiere visto la luz 
la publicación subversiva, y él proce- 
diiniento„£¡ue se siga será el detallado- 
en los artículos 54, 55, 56, 57, 58, 59 y  
60 de la presente Ley,

Artículo. 65. Cuando el Tribunal res­
pectivo ó el Consejo de Estado n<> de­
cidieren-de la actuación dentro de.los 
términos señalados en los artículos 
58 y 59, se presume que aprueban la 
resolución dictada por el Gobernador 
ó el Ministro.de Gobierno. A la per­
sona penada queda en este casó el de­
recho de ocurrir en queja, por la de­
mora, ante la Corte Suprema, la cual, 
en vista de ios documentos,, y com­
probado el hecho que se denuncia, de­
cretará, dentro de los ocho días sub­
siguientes al recibo de la queja y de 
los documentos que deben acompañar­
la, una multa desde cmn pesos ($100) 
hasta quinientos pesos ($500), de la 
cual serán solidariamente responsables 
los funcionarios que hubieren incur­
rido en la demora.

La resolución de la. Corte será <'o- 
municijda dentro de tercero dia al T e ­
sorero General-de la República ó al 
Administrador General de Hacienda 
Departamental, según el caso, para que 
la multa se haga efectiva. >

Artículo 66. Eu los casos de los ar­
tículos 6ï, 63, 64 y 65, las comunica­
ciones se harán telegráficamente.

(Continuará.)

A V L d O

Se
mode

una casa pequeña y co­
lara una familia pqco nu­

las seguridadesmerosa, garantizando 
del pago.

En esta Imprenta se dará

A T E N C I O N  !! .

E L GRAN consumo al por menor, de 
fcafé molido y en grano y los pe­

didos que con prontitud y esmero se 
manufacturan, acreditan la F a b r ic a  
de M anuel P é re z  Iglesias, esta­
blecida en 1868, cuya práctica en el ne­
gocio y las máquinas de que dispone, 
hace que sus cafés gocen de merecida 
fama, por el delicado gusto, buen color 
y marcado aroma. Vende á domicilio 
café superior de 1.a Compra café del 
país y extranjero.

Se venden piedras de construcción 
de la afamada cantera Chorrillo déla  
Peña y piedra picada para calzar ca­
minos.

Teléfono particular: acódase á la tien­
de Ma n u e l  P é r e z  I g l e s i a s , frente 
al mercado.

Hotel Francés,
Colón, República de Colombia.

se
deE S T E  magnified hotel que 

acaba de abrir en uno 
los puntos más céntricos de Co­
lón, ofrece á los pasajeros -

HABITACIONES VENTILADAS,

Buen servicio, Excelente mesa,
CANTINA BIEN SURTIDA,

Comodidades para  fam ilias,

Mucho aseo y Precios módicos.
COMEO MAJ OLI . P r o p .
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t i EL CONFIDENTE.

Farmacia Uribe.
Carrera de 'Pdez, *antgua de San Ju a n  

de Dios.—Panamá.

Medicinas de patente de los 
más afamados fabricantes. Fio 
res y plantas medicinales fres­
cas. Artículos de perfumería. 
Drogas, pinturas y barnices de 
clase superior.

Receta» despachada» por el 
mismo propietario.

Consultas por el Dr. Julio Icaza
d o  O A I I  jr  d o  *2 Á  ü .

E L  A G U I L A ,
B A R B E R Í A  N U E V A .

AL LADO D E LA L IB R E R ÍA  FRANCESA, 
PLAZA DE LA C A TED RA L.

Se trabaja ádomiciiio, y se reciben 
abonos por mensualidades..

Todo trabajo será ejecutado con la 
mayor prontitud, esmero y aseo.

Se arregla toda clase de herramien­
tas y útiles de Barbería. También se 
venden estos últimos artículos.

LÍQ U ID O  ESPECIA L IN FA L IB L E  

—para impedir la caida del pelo.—

Los precios están al alcance, de todos.
J 2 F“E1 Establecimiento permanecerá 

abierto desde las 6 á. m, hasta las 
9 p. m.

A l e j a n d r o  U r q u i l l a .
Propietario.

Otro incendio!

A CABO de recibir una partida de 
vinos españoles, que vendo á los 

siguientes reducidos precios:

Op o r t o  r o j o ,
á $ 0.50 botella y $ io.co damajuana.

JE R E Z  OSCURO,
á $ 0.50 botella y $ 10.00 damajuana.

o p o r t o  b l a n c o ,
á $ 0.70 botella y $ 15.00 damajuana.

m o s c a t e l ,
á $ 0.70 botella y $ 15.00 damajuana.

» m á l a g a ,
á $ 0.70 botella y $ 15.00 damajuana.

A los que compren por damajuanas, 
se les dará cápsulas y etiquetas gratis.

A P R O V EC H A D  L A  G A L G A !
A l f r e d o  O r i l l a c . 

Panamá, junio n  de 1897.

Gran novedad!« __
Kola y Quina-Bitter.

Este bitter, compuesto sólo de plan-, 
tas tónicas y aromáticas en que entran 
en gran cantidad la Kola y la quina, es 
una de las bebidas más sanas y útiles, 
especialmente en los climas cálidos pa­
ra contrarrestar su influencia enervante. 
A la vez que es uno de los mejores 
reparadores tónicos para las personas 
débiles, es un precioso preservativo de 
las fiebres y diarreas.

Se bebe puro y también mezclado 
con agua y azúcar, obteniéndose así 
una bebida agradable y confortante.

DOSIS.
Para adultos 3 0 4  copitas al día, ge­

neralmente un poco antes de las comi­
das. Niños, en properción, mezclado 
con agua y azúcar ó cualquier clase de 
jarabe. \

Puede beberse como los demás lico­
res, es decir, en cualquier cantidad, 
pues aunque se llegue hasta la embria­
guez los efectos de esta no son tan no­
civos como los que producen las demás 
bebidas espirituosas.

P R E C IO S .
La botella......................$ 2.00
“ docena...................... 20.00

Galón corriente........... 8.00
Damajuana.................... 3e.00

Pedidos pueden hacerse á la casa 
Mora Hermanos y  Cía., en Panamá, ó 
directamente al doctor C. Bieberach, 
en La Chorrera. [1]

( 1 ) Por mutuo acuerdo ha quedado 
la preparación y venta de esta Kola y  
Quina Bitter á cargo exclusivo del ex­
presado doctor Carlos Bieberach.

T I N T O R E R I A
d e  TOMAS MONTOYA,

carrera de Bocas del Toro, conocida 
por Barriá Caliente, frente á la Far­

macia Internacional, de los señores 
Cermelli Hermanos.

E STA antigua casa se hace cargo de
de teñir cualquiera clase de ropa, 

dejándola como nueva, especialmente 
las mantas * poñuicnes 4L señora.

También se limpia y se quita toda 
clase de manchas, por un nuevo proce- 
dimie to, quedando las piezas en su 
primitivo estado.

P R E C IO S  M O O ICOS..

Jesús Ordóñez Suárez,
—ABOGADO—

Miembro de la Sociedad Colombiana de 
Jurisprudencia,

E JE R C E  su profesión en Bogotá.
Acepta poderes y se hace,,cargo 

de diligencias y reclamaciones ante el 
Gobierno Nacional. Se encarga de la 
representación de casas nacionales y 
extranjeras.

t a r i f a  m ó d i c a .
-----Bogotá.—{Colombia!)-----

“ Conocemos al señor doctor Jesús Or­
dóñez Suárez'como hombre hohrado 

‘ y laborioso. En tal virtud, lo reco­
mendamos al comercio de la Repú­
blica.— Bogota. Mayo de 1896.—Fir­
mados, Camocho Roldan <Sn> Tamayo. 
Núñ-z Cía.—Nic Krohne.—Fran­
cisco Vargas.--Lozano ón> Ci a.—Ra­
bio Lozano T."

Relojería Suiza
de

E R N E S T O  S U R D E Z .

‘La Vestal/
C l'g ’aarrerisi. y  Za/pa/teria,

de BOTELLO HERMANOS,
L A  C A L Z A D A .

Tabaco de la mejor marca de Ambalema.

Especialidad en calzado de señoras. 

Prontitud, Baratura y Elegancia.

TIENDA MIXTA
DE

O CTAVIO  A. VALLARINO,
-FREN TE A L ALM ACÉN DE LOS SEÑ O R ES E ‘. LYONS & CÍA.-

EN ESTE nuevo establecimiento, situado en la calle principal y más cén­
trica de Panamá, se hallará constantemente un surtido completo de

Abarrotes, Loza, Cristalería, Ferretería, Conservas Galletas

Coajiles, Vinos, Cerveza y  Licores de todas clases, &

Especialidad en café molido de superior calidad,
-G A R A N T IZ A N D O  SU PU R EZA .—

------- Cigarros legítimos de Ambalema.-------
A B IER TO  H ASTA LAS 9 D E LA N O CH E Y LOS SÁBADOS HASTA LAS 10.

Alumbrado eléctrico.
PREC IO S V E R D A D ER A M EN T E

David Abad,
- , \  A i  fe 7
Frente al Muelle del Mercado,

AC ABA  de recibir en los últimos vapores de Europa y de Norte y Sur 
rica, un magnífico surtido de mercancías frescas que ofrece á sus f

Amé»
favore­

cedores.

ANALES DE JURISPRUDENCIA.

Publicación mensual. Organo de la So­
ciedad de Jurisprudencia colombiana

Serie de 12 números. 400

Agentes en Panamá,

M ora H e r m a n o s  y C.h

E L DUEÑO de este establecimiento
que se acaba de abrir en la Ca­

rrera de Bolívaf, al lado de la Botica 
del señor Manuel Espinosa B;, ofrece 
sus servicios para el arreglo y composi­
ción de toda clase de relojes,

6 preeíiw mó«üi<r>ow.

El Dr. S. J. Aguilera
pone en conocimiento de su 
clientela que ha trasladado su 
residencia á la carrera de Riyas,
calle altos de la casa número
14, junto á la iglesia de la Mer­
ced .

Panamá, junio 11 de 1897.

’ P A R A  LAS FAMILIAS, que van á veranear,
L A  E X Q U IS IT A  M O STAZA F R A N C E SA , tan acreditada entre las perso 

nas de paladar delicado.
L A S  R IC A S  C O N SE R V A S F R A N C E SA S, variado surtido recibido reciente­

mente.
Sabrosos salchichones, Queso chileno,

JA M O N E S  F E R R IS  y  G A L L E T A S  D E  'DULCE, A M E R IC A N A S.

G  « , / . r  . r o  T 'K B U t S i!
C O N SERVAS CHILENAS, entre las cuales sobresalen las 

C A R N E Se A V E S  y  P E SC A D O S.
V IV O S E)ll C H IL E

en botellas y en barriles de 6g litros. 
SOMBREROS y GORRAS

de Jipijapa, Cuenca y Catacos, extenso surtido y á precios módicos.

ELIXIR DE COCA,
T o n i o o  s s t o E Q . a o a , l £ b r t i í l c a , n . t e ,

—destilado por la afamada casa de F. NARDTNI.— la  p a z , BOLIVIA.—  
Unico y  exclusivo Agente en Panamá y  su Departamento.

Este celebrado licor de coca, verdadero fortificante para los estómagos de­
licados v para los niños, ha dado.en estos últimos tiempos resultados maravillo­
sos entre las muchas familias que lo consumen.

De sabor agradable y de efectos sorprendentes, lo vende por botellas y por 
cajas; en este último c îso haré descuentos notables.

Los tan afamados licores de M. PICASSO HERMANOS, de lea, Perú:

lmp. de Pacifico Vega.—Panamá.
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